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Ciudad de I\aéxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¿éxico, con fund¿mento en los artículos 5 fracoones lV y xll, 6Iracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fraccrón Vll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de ta Procuraduría Ambi€ntal y del

Ordenamiento Terítorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habrendo analizado los

elementos contenidos en el expedrente número PAoT-2019-lO-70-sPA-14, relacionado con la investigacrón de

oficio radicada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando lossiBUientes:_

ANTECEDENTES

Con fundamento en los artículos 5o fracciones lv y Xll,60 fracción ll y lll, 18 y 23 fracción ly 23 Bis de la Ley

Orgánica de ¡a Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de l',|éxico y 83 de su

Reglamento, mediante Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2019, firmado por lá persona titularde esta entidad,

se instruyó a la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animal€s a inrciar una lnvestigación

de Oficio, respecto a:

(...) Ios em¡siones sonotos generodos po¡ los octiv¡dodes del estoblec¡m¡ento mercontil de nombre comerc¡al

"cervecer¡o de Borrio" ub¡codo en Aven¡do Horoc¡o número 7j2, colon¡o Polonco v secc¡ón, Alcoldio M¡guel

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la investigac¡ón de oficro, se realizaron las drligencias previstas en los artículos t5 Bls 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamreñto Territorial de la Crudad de México; así como

90 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expedrente al rubro citado, integrado con motivo de las

presentes denuncrás.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambrentalde Prot€cción a la Tierra en el Distrito Federal,

la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lléx¡co es considerada como autoridad

ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las denuncias, así como para velar por la

protección, defensa y restauración delmedio ambiente

o. de Fol¡o: PAOT-05-30O/2O0- .

RESOLUCÉ ADMI ISTRATIVA

Emisiones sonoras

La lnvestigación de oficio radicada en esta Procuraduría, se reflere a las emisiones sonoras generadas por las

actividades del estabtecimiento mercantrl de nombre comercial "Cervecería de Barrio" ubicada en Avenlda

Horacro número 132, colonia Polanco V Sección, Alcaldia Miguel Hidalgo; que de acuerdo a las documentales que

obran en el presente expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia constituye una fuent€ emlsora de

ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambient¿l NADF-oos_Al'lBT_2013, que establece las condíciones de

medición y los límrtes máx¡mos permisrbles de em¡siones sonoras de aquetlas act¡vidades o giros que p¿ra su
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funcionamiento utilicen maquinara, equipos, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al
ambiente

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de
acuerdoa lo estáblecidoen elartículo 15 BlS4fracción tVde la LeyOrgánica de esta Entidad, diligencia de la cual
se realizó un estud¡o técnico de l¿s emisiones sonoras producidas por el establecimiento denunciado, mediante el
cual se acreditó que elestablecimiento denunciado generaba un nivel sonoro desde el punto de referencia de
7215 dB(A), valor que excedía los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental NADF-005,
Al'¡BT-2013

se muestra el establecimiento denuncrado,

Al respecto, mediante oficio se hizo delconocimiento al responsable del establecrmiento denunciado el resultado
delestudio antes mencionado, qu¡en a efecto de cumplirde manera voluntaria con las disposicioneslurídicas en
mater¡a ambiental aplicables, informó mediante escrito que llevó a cabo la colocación de material aislante en el
techo y elretiro una bocina; lo anterior con la finalidad de disminuir sus emisiones sonoras

Adicionalmente, y en seguimrento a la denuncia, personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo un segundo
estudio técnico de emision€s sonoras desde el punto de referencia el cual tuvo como resultado que el
establecimiento denunc¡ado genera un nivel sonoro de 60.46 dB(A), valor que no excede los límites máximos
permisibles establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-A[4BT-2013, para el punto de referenci¿

En virtud de lo antes expoesto, esta Entidad consrdera procedente emitrr la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las
disposicionesjurídicas en materia de emisiones sonoras

RESULTADO DE L.A INVESTIGACIÓN
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Asimismo, el artículo 123 de la Ley Ambientalde Proteccrón a la Tierra en el Distrito Federalseñala que todas las
personas están obti8adas a cumplir con los requisitosy lím¡tesde emisionessonorasy a la atmósfera establecidos
en las normas aplicabl€s; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que
generen estos contaminantes, están obIgados a instalar mecanismos para su mitigación
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Medrante estudro técnico se acreditó que el establecimiento mercantrl denunciado generaba un nivel
sonoro desde el punto de referencia de 7215 dB(A), valor que excedía los límites máx¡mos permisib[es

especificados en la Norma Amb'ental NADF-005 AMBT 2013.

De¡ivado de la intervención de esta Procuradurí4, el responsable del establ€cimiento denunciado llevó a
(abolaimplementacióndemed¡dasdemitigaciónconsistentesenlacolocac¡óndematerrala'slanteenel
techoy elretrro una bocina
¡¡ed¡ante un segundoestudiotécnicos€ acreditóque elestablecimiento mercantil denunciado, genera un

n¡vel sonoro desde el punto de referencia de 60 46 dB(A), por lo que ya no ex€ede los limites márimos
perm isibles especificad os €n la Normá Ambrental NADF-005-AMBT 2013, par¿ elpuntode referencia

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y ¿l

estud¡o de los documentos que rntegran el expedient€ en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independ ienteme nte d e los procedimientos que substancien otras autoridades en elámbito
de sus respectivas coñpetencras.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pnmer párrafo de este

instrumento es de resolversey se
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PRIMERo,- Téngase porconcluído elexpedienteen elque se actúa, de con[ormidad con elartículo 27 fracción Vll,

delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxico---'-''--.._

SEGUNDO.- Remít¿se el expediente en el que se actúa a la Subpro.uraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procur¿dufl¿, p¿r¿ su archivo y resgu¿rdo

TERCEnO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la Biól Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradorá Amb¡ental, de Protección y

Brenest¿r a los Animales de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorial de la c'udad de México, con

fundamento en el artículo 15 Bts 4 fracción x de la Ley orgánica de ta Procuf¿duría Ambientaly del ordenamrento

Territor¡al de la Ciudad de L4éxicoy5l frácc¡ón XXll desu Reglamento- --_

C-G.G...D. Lt. x.ri.n. Boy T.ñ!oñU, Procur¿dora ambiental
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